
Húmero 151. Lunes 11 de Julio Año de 1893.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes 
Por tres Idem. 
Por seis ídem.
Por un año.

......2 pesetas

......5’50 >

..... 10’50 .

.....20’5í

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

un raes.............. . ........2’50 pesetas t
tres Idem....................... ' > -^08 edictos y anuncios judiciales

Por seis ídem........................ 12’30 > que sean de pago se satisfarán á
t..... ».............................................................................................................................................................................................................15 pesetas por línea, debiendo los 

numero suelto, 0’25 pesetas-Anuncios, o’2o pts. linea. interesados nombrar persona que
PAGO ADELANTADO responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su nromul- 
gacion, SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la (Artículo 1.” del

Por 
Por

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

!=• JE=i e: s iiz» Œ rsj 1 A.
DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina, Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(le Hacienda.
REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hi
jo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, á pro
puesta del Alinistro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

Vengo en aprobar el adjuto re- 
glaniento para la administración 
y cobranza del impuesto sobre 
las tarifas de viajeros y transpor
tes terrestres y fletes maritimos 
de mercancías, reformado con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 10 y 15 de la ley de Presu
puestos de esta fecha, el cual re
girá con carácter provisional has
ta que, oido el Consejo de Estado, 
se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á veintiocho 
de Junio de mil ochocientos no
venta y ocho.

MARÍA CRISTINA
11 Ministro de Hccienda, 

Joaquin López Puigcerver.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la administración y cobran
za del impuesto sobre las tarifas 
de viajeros y transportes terres

tres y fletes maritimos de 
mercancías

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 .* El impuesto sobre el 
pcecicio de lo.s billetes de viajeros, 
transportes terrestres y fletes maríti
mos de mefcancía.s se liquidará y perci
birá eu la Península • islas adyacen
tes, con arreglo á'las prescripciones 
de la» leyes de Prespuestos de 26 de 
Diciembre de 1872 y 26 de Junio de 
1874, con las modificaciones iiitrodu- i 
cidas por el art. G.“ de la ley sobre

reforma de impuestos de 30 de Agos
to de 1896 y por los artículos 10 y 15 
de la de Presupuestos para el próxi
mo año económico de 1898-99,

Art. 2.® La exacción y adminis
tración del impuesto se verificará con
forme á las prescripciones generales 
contenidas en este reglamento y á la» 
declaraciones y disposiones que, se
gún su carácter, dicten el Ministro 
de Hacienda y la Dirección general 
del ramo par* la interpretación del 
mismo reglamento.

Art. 3.® En las provincias Vas
congadas y Navarra no tendrán apli
cación las disposiciones de este regla
mento mientras el expresado impues
to S8 satisfaga por medio de los con
cierto sestableeido».

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, cuando los viajeros ó 
las mercancías salgan de los límites 
jurisdiccionales de dichas provincias, 
el impuesto será exigible con arreglo 
á las prescripciones de este reglamen
to. •

CAPÍTULO II

DEL RECARGO SOBRE LAS TARIFAS DE VIA
JEROS POR FERROCARRILES T SOBRE LOS 
PRECIOS DfCLOS ASIENTOS DE LAS DILI
GENCIAS Y DEMÁS MEDIOS DE LOCOMO
CION TERRESTRE.

Art. 4.® El precio de los billetes 
de viajero» por ferrocarrriles dentro 
de la Península é islas adyacentes, se 
recargará en favor del Estado con el 
15 por 100 del señalado en las tarifas 
legales de las respectivas Empresas.

Art. 5.® Este recargo se limit.% al 
5 por iOO*del valor da los billetes que 
se expidan, á precio reducido, para 
los trenes llamados da recree, ó para 
ex pediciones extraordinaria», aun cuan
do se verifiquen en los trenes regula
res, siempre que so anuncie al públi
co con la anticipación conveniente y 
se dé conocimiento á la Intervención 
del Estado en la explotación del fe
rrocarril, la cual deberá darlo á las 
Delegaciones de Hacienda para la ; 
cuenta llevada á la Compañía. 1

Asimismo todas las combinaciones ? 
de trenes á precios reducidos, siempre 
que tengan c.arácter temporal, serán 
recargadas solamente con el 5 por 100 
del valor de los billetes, si la rebaja 
concedida por las Empresas excede 
del 20 por 100 de las tarifas legales.

Los anuncios relativos á los trenes 
de recreo y á las demás expediciones 
y combinaciones á precios reducidos

á que se refiere este artículo, determi
narán el precio de los billete», el re
cargo del 5 por 100 y la cantidad to
tal que hayan de satisfacer los viaje
ros.

Este recargo continúa aumentado 
en el 50 por 100, según establece el 
art. 10 de la ley de 26 de Junio de 
1874.

Art. 6.® Por los trenes especiales 
ó particulares satisfarán los que los 
utilicen el recargo del 15 por 100 de 
la tarifa legal en favor del Estado.

xArt. 7.® Los individuos que por 
las disposiciones vigentes tengan de
recho á viajar por ferrocarriles con 
rebaja de precio de las tarifas lega
les, satisfarán únicamente ello por 
100 del precio de sus billetes.

Art. 8.° Se exceptúan del recar
go del 15 per 100:

1 .® Las tropas que viajen en Cuer
po en trenes especiales ó regulares, y 
los mULtares^ iuarinca, gaajr^iaa civi
les, carabineros y agento» de orden 
público, cuando Ío verifiquen en co
misión del servicio ó en cumplimien
to de orden superior, aunque abonen 
el pasaje de su peculio particular.

2 .® Los empleados del Gobierno 
que, teniendo derecho á viajar gratis, 
lo verifiquen en comisión de! servicio, 
tales como los Interventores del Es
tado en la explotación de ferrocarri
les, los Ingenieros en sus Divisi-ones 
ó distritos y los Inspectores de Co
rreos y Telégrafos.'

3 .* Los Administradores, Direc
tores y empleados de las Compañías, 
cuando viajen en las líneas en que 
tengan aquel carácter, siempre que 
el pase de que sean portadores acredi
te sus funciones.

4 .® Los penados prisioneros y de
mentes que sean trasladados por cuen
ta del Estado.

Art. 9.® Los individuosque no es
tén comprendidos en los articulos 7.® 
y 8.* y posean billetes gratuito», sa
tisfarán el 15 por 100 del precio asig
nado en las tarifas legales al asiento 
que ocupen.

Art. 10. Se recargarán igualmen
te con el 15 por 100 del importe de 
las tarifas legales, en beneficio del 
Estado, los suplementos expedidos 
por los funcionarios de las Empresas 
encargadas de la revisión' de billetes 
para cambios de clase y prolongacio
nes de viaje.

Art. 11. Todos lo» ferrocarriles y

tranvías de servicio público, sea cual
quiera el trayecto que recorran, es
tarán sujetos al impuesto sobre bi-=» 
lletes de lo» viajero», quedando dero
gadas las exenciones establecidas en 
el art. 44 de la ley de 5 de Agosto de 
1893.

Se aplicará igualmente dicho im
puesto á los rippert» y Uemá» carrua
jes de toda» clases, de servicio perma- 
mente ó accidental, que recorran tra
yecto» fijos.

Art. 12. El recargo del 15 por 100 
de lo» billete» do lo» tranvía», diligen
cias y demas medio» de locomoción 
con motor de sangre, se exigirá so
bre el precio de la» tarifas, cuando 
la» haya, ó sobro los precios conven
cionales, ya tengan carácter perma
nente, ya »tí alteren en cada uno de 
los viajes que realicen.

E»te recargo podrá conoertaree en
tro las Delegaciones de Hacienda y 
la» Empresas, dueños do diligencia», 
tranvía» y demás vehículo» do dicha 
clase, teniendo en cuenta el número 
de personas que conduzcan en los via
jes periódico», y pudiendo bonificar»* 
como máximun el 60 por 100 del va
lor de lo» billete» de viajero» y del 
producto de la» meroancías, con arre
glo al art. 12 de la ley de ‘29 de Junio 
de 1887.

Con e»e ebjeto, y ante una Junta 
presidida por el Delegado de Hacien
da y compuesta del Interventor, Ad
ministrador, Abogado del Estado, In
geniero industrial ó Jefe del* Inspec
ción y Ofici*l del Negociado respecti
vo en concepto de Secretario y com 
asistencia del interesado, se extende
rá un acta duplicada, según modelo, 
en la que se hará constar el número 
de viajeros conducidos en el año, con
forme conste en lo» libro» que dicho 
intere»ado debe llevar, como dispone 
la Real orden de 27 de Noviembre de 
1884; el precio del billete, la olase 
del carruaje y el tanto por 100 que 
se bonifique; cuidando 1* Junta de que 
la bonificación sea la más reducida 
posible, y fijando, por último, 1* san
tidad que por concierto se hay* de 
satisfacer, y las actas serán remitidas 
á la Dirección general del ramo. Esta, 
una vez examinadas y comprobadss 
convenientemente, las aprobar* ó des
aprobará, según proceda,sin cuyo re- 

í quisito no producirán efecto. En la 
I celebración déla Junta se observarán 
’ las reglas establcidas para el servicio
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de la inspección é investigación de la 
Hacienda pública de 4 de Oetubre de 
1890, y uno de los ejemplares de di
chas actas llevará el timbre que pro
ceda.

Art. 13. El recargo correspon- 
aiente á los billetes de los tranvías, 
ripperts y demás carruajes análogos 
que recorran trayectos fijos en el in
terior de las poblaciones ó sin salir 
del término municipal, ó que aun sa
liendo del mismo no cobren más de 
0'50 pesetas por todo el trayecto, se 
concertará libremente con las Empre
sas ó Compañías respectivas.

Art. 14. Servirá de base para la 
celebración de dichos conciertos el 
producto íntegro que obtengan las re
feridas Compañías por la conducción 
de viajeros y de mercancías si las trans
portan; pero en el caso de que se ne
gasen á permitir el examen de sus li
bros de contabilidad para la compro
bación do los datos que faciliten, se 
ajustará el concierto á los tipos expre
sados en la tarifa siguiente:

Pesetas.

En Madrid y Barcelona.

Por cada metro lineal de todo 
al recorrido, sin contar la do
ble vía, si la hubiere, ni los 
apartaderos...........................0‘75

En poblaciones de más de 100.000 
habitantes de hecho.

Por cada metro lineal d« todo 
el recorrido, sin contarla do
ble vía, si la hubiere, ni los 
apartaderos. . ... ............. 0‘60

En. poblaciones de 50.001 á 
100.000 habitantes.

Por cada metro lineal de todo 
el recorrido,sin contar U do
ble vía, si la hubiere, ni los 
apartaderos...................... 0^45

En poblaciones de 20.001 á 
50.000 habitantes.

Por cad» metro lineal de todo

Por cada caballería más de las ex
presadas, se aumentarán 20 pesetas 
al precio de la patente.

Art. 18. Son extensivas á los via
jeros en tranvías, diligencias y demás 
medios análogos de locomoción, las 
excepciones L®, 2.“, S.* y 4.^, com
prendidas en el art. 5.° de este re
glamento.

CAPÍTULO HI
DEL RECARGO SOBRE EL PRECIO DEL PA

SAJE EN LAS VÍAS MARÍTIMAS Y FLU
VIALES.

Art. 19. Los precios de pasaje en 
buques de vapor, entre puertos de la 
Península é islas adyacentes, se re
cargan en favor del Estado con un 15 
por 100 de su valorj entendiéndose 
por puertos para estos efectos, según 
la ley de 7 de Mayo de 1880, los pa- 

el recorrido, sin contar la do
ble via, si la hubiere, ni los 
apartaderos. . . . . Ü‘35

En las demás poblaciones.

Por cada metro lineal de todo 
el recorrido, sin contar la do
ble vía, si la hubiere, ni los 
apartaderos.......................... 0‘25
Guando los carruajes salgan de un 

término municipal, se computará pa
ra la aplicación de la tarifa proceden
te de la población de mayor vecin
dad.

Los conciertos podrán celebrarse 
con cada una de las Compañías, con 
todas las de una población ó de una 
provincia, ó con todas las del Reino, 
y en los tres casos últimos, las que 
formen el grupo responderán en 
mancomún á la Hacienda del precio 
del concierto, pudiendo repartir su 
nombre entre las concertadas como lo 
crean conveniente.

Art. 15. Si las Compañías ó Em
presas de tranvías, ripperts y demás 
carruajes á que se refieren los dos ar
tículos anteriores rehusasen el con
cierto, el Ministro de Hacienda ele
vará las tarifas de la contribución in
dustrial aplicables á las misma# en la 
proporción necesaria para que el Te
soro público obtenga una suma igual 
cuando menos, al importe délos con
ciertos intentados con las respectivas 
Compañías ó Empresas en el año eco
nómico de 1897-98.

Art. 16. Dichos conciertos se ce
lebrarán ante el Director general de 
Contribuciones indirectas y se some
terán á la aprobación del Ministro de 
Hacienda.

Art. 17. El recargo sobre las ta
rifas de los viajeros que utilicen loa 
carruajes de dos ó de cuatro ruedas, 
destinados á la conducción de aquéllos 
por carreteras y caminos ordinarios 
en trayectos de que no excedan de 35 
kilómetros, se cobrará por la Hacien
da, de los dueños ó empresarios de di
chos carruajes, por medio de patentes 
con arreglo á la tarifa que sigue:

Carruajes de 2 ruedas y una caballería 
Idem de 4 idem y 2 ó 3 idem.

RECORRIDOS
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Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

100 125 175 200
150 175 250 300

rajes de las costas más ó menos abri
gados, bien por la disposición natural 
del terreno, ó bien por obras eoii.struí- 
das al efecto, y en los cuales exista 
tráfico marítimo permanente, ó en 
que se autoricen operaciones de carga 
y descarga con intervención de las 
Aduanas.

Art. 20. Si el buque fuese despa
chado para puerto extranjero, ó para 
las provincias españolas de Ultra
mar, y tocase en otros puertos de la 
Península é islas adyacentes, admi
tiendo pasaje para ello.s, este pasaje 
devengará el recargo á que se refiere 
el artículo anterior.

Art. 21. El pasaje entre los puer
tos de la Península é i.slas adyacen
te» estará sujeto al recargo del 15 por 
100, aunque los buques hagan escala 
en puertos extranjeros.

Art. 22. Los militares y funcio
narios civiles, de cualquier clase, con
dición y sexo que, ®n virtud de las 
disposiciones vigentes ó de contratos 
de Empresas marítimas con el Gro- 
bierno, tengan derecho á viajará me
nor precio que la generalidad de ios 
pasajeros, satisfarán solo el 15 por 
100 del precio de su pasaje.

Art. 23. Quedan exceptuados del 
recargo del 15 por 100:

1.“ Las tropas que se embarquen 
en Cuerpo, y los militares, marinos, 
guardias civiles, individuos del res
guardo de mar y tierra y agentes de 
orden público, cuando viajen en comi
sión expresa del servicio, aunque abo
nen el pasaje d« su peculio particular.

2,“ Los individuos de las clases 
militares^que, por órdenes superiores 
ó en virtud de condiciones estipula
das con el Gobierno, deban ser con
ducidos gratis de un puerto áotro del 

ÁYiiiilaniiciito coiistitucional de Aiisejo.
Don Dionisio Fernández Gonzcílez, Secretario del Ayuntamiento de K 

esta villa de Ausejo. K
Certifico: Que en el libro de actas de las sesiones celebradas por B 

la Junta municipal de esta villa correspondientes al actual afio eco- B 
nómico, se encuentra una que copiada literalmente es como sigue: B

En la villa de Ausejo á diez y nueve de Junio de mil ochocientos K 
noventa y ocho, reunidos en sesión extraordinaria, previa convoca- K 
toria al efecto los Sres. Concejales y asociados que al final se ex- B 
presan componentes la Junta municipal de la misma, bajo la presi- B 
dencia del Sr. primer Teniente de Alcalde D. Marcos Tejada Diez, B 
con el objeto de discutir, votar y aprobar el presupuesto ordinario B 
de ingresos y gastos para el próximo año económico- de 1898 á 99, B 
como asi bien el de acordar lo conveniente para cubrir el déficit que B 
en el mismo resulta. Abierta la sesión el Secretario dió lec.ura inte- B 
gra de todos los ingresos y gastos, importantes los primeros veinti- B 
nueve mil ochocientas cincuenta y cinco pesetas y cuarenta y dos B 
céntimos, y los segundos, treinta y cinco mil quinientas cuarenta y B 
ocho pesetas y sesenta y cinco céntimos, del cual resulta un déficit, " 
de cinco mil seiscientas noventa y tres pesetas y veintitrés céntimos. ' 
Entrando al examen de los gastos, se observa que .éstos.,.no Gueiien^ 
ser aminorados por considerarse casi insuficientes pcírallenar las w 
atenciones á que son destinados. A seguido se pasó al examen de los B 
ingresos y también se observa haberse apurado cuantos medios 6 
conceden las leyes vigentes. Por tanto la Corporación viendo impo- L- 
sible introducir economía alguna en dicho presupuesto por hallarse r 
ajustado en un todo á las necesidades de la localidad, después de fc 
discutido suficientemente y votado le prestan su aprobación, y para E 
enjugar el déficit antes indicado cree que el medio menos gravoso » 
para los vecinos, es el establecer un arbitrio extraordinario sobre f 
los articulos no comprendidos en la tarifa general de consumos y H. 
por unanimidad se acuerda: " p

l.“ Que se proponga al Gobierno los recursos extraordinarios L 
comprendidos en la siguiente f
Tarifa de arbitrios que se qjrojjo/ie al Gobierno para cubrir el cléfcit del presa- ¿ 

qniesto ordinario para el año económico de '1898 á 99., sobre los artículos de . E 
consumo no comprendidos en la general del impuesto de consumos. ■

ARTÍCULOS
UNIDADES

PRECIO 
medio.

Pesetas.

ARBITRIOS

Pesetas.

CONSUMO 
calculado duran

te al año.

kilogramos

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja de cereales.. . 100 klgs. « 62 05 45.264 2263 20

Lenas ..................... 100 id. 1 75 » 15 14 000 2200 »

Patatas................... 1U5 id. j). .75 » 06 20.500'5 1230 03

. TOTAL.. .__ , ■

2.® Que se cumpla con lo mandado en la regla 2.“ de la Real or
den de 3 de Agosto de 1878, remitiendo al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inserción en el Boletín oficial, copia li
teral de ésta, (pie además ha de fijarse al público, y trascurrido el pla
zo á que se refiere la regla 4.*se manden á dicha Autoridad los do
cumentos à que la repetida regla 4.“ se contrae paya que previo.? los 
informes prevenidos en la 5?, tenga á bien elevarlo.? al Excmo. señor 
Ministrode la Gobernación. Con lo que se dió por terminada la se
sión que la firmón los Sres. concurrentes de que certifico.—Marcos 
Tejada.—Buenaventura San Juan.—José Sicilia.—Máximo Romeo.— 
Liborio Meder.—Valentín Pérez.—Feline Tejada.—Celestino Gil.— 
Pedro Gil.—Serapio López.—Dionisio Fernández, Secretario.

Y paral que conste, libro la presente visada y sellada por el Sr. Al
calde que firma en Ausejo á veintiuno de Junio de, mil ochocientos 
noventa y pcho.—El Secretario, Dionisio Fernández.—V.® B.®—El 
Alcalde primer Teniente, Marcos Tejada.

litoral de la Península é islas adyacen
tes.

3.” Los que sean embargados en 
buques fletados para uso exclusivo 
del Gobierno ó sus Djlega los, siem
pre que los duáñ)s o consignatario.^ 
de los buques no se reserven interés 
alguno particular en el pasaje y en el 
cargamento, limitando su interven
ción á la Dirección facultativa.

4.” Los pasajeros que hayan lle
gado á un puerto cualquiera, que no 
sea el de su destino, por causa de nau
fragi® ó por arribada forzosa, bien se 
embarquen en el mismo buque de par
tida ó en otro distinto.

5.° Los Administradores, Direc
tores y empleados de las Empresas 
marítimas cuando viajen en los bu
ques propios de las mismas, siempre 
que los pases de quo sean portadores 
acrediten sus funciones.

(Se continuará)
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PROVINCIA DE LOGROÑO PARTIDO JUDICIAL DE CERVERA.

Año económico de 1897 á 1898.
Consta de 4966 habitantes establecidos y le corresponde la 8/ base de población. (Conclusión.)

MATRÍCULA que para el año económico citado y en cumpliñiiento álo prevenido en el art. 65 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas I.*, 2.*,-3.*, 4.* y !•* sección de la ó.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, a saber:

N
úm

ero de orde»

»6 SO

fs‘
s APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

28 o. 12 400 Igea Remóiij Faustino

29 ÎÎ Bozal Ochoa, José

30 » 412 Alfaro, Fermín (Herederos)

31
32
33
34

4?

ÎJ

»

7
12

5
6

López Anayo, José
Marín González, Eduardo 
Martínez Ruiz del Bnrgo, Félix 
Rico Guillerna, Vicente

35
36

», 10
11

Juez municipal 
Millo Plaza, Domingo

37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55

»

»

»

»

»
»

»,

7.“

»
JJ

»

j»

n

»

w

45 
»

», 
», 
» 
», 
»,

»

81

82
84
92
97

Ochoa Gil, Sebastián 
Ochoa Igea, Segundo 
Escudero Varea, Angela 
Peláez Jiménez, Lorenzo 
Gutiérrez Rubio, Mateo 
Alfaro Alfaro, Pascual 
Jiménez Pascual, Teodoro 
Peláez Jiménez, Antonio 
Jiménez Jiménez, Angel 
Ochoa Gil, Francisco 
Peláez Gil, Fermín 
Varea Peláez, Segundo 
Zapatero Zapatel, Pedro 
Martínez, Gerardo 
González Escudero, Lope 
González Llórente, Olegario 
Ramos Garmón, Ciríaco 
Benito Arnedo, Manuel María 
Gómez Calahorra, Faustino

to

CALLE y NÚMERO 

de su 

casa-h ahitacion.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

==a=M«we===

CALLE Y MERO 

del local 

en que seíejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

PeseZíis. Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

PífSiíías.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual
mente.

Pesetas.

Seines- 
tralmente

j Pesetas.

Trimes
tralmente

Pesetas.

Afueras

El cubo

Santa Ana

Plaza Mayor 
Carretera 
Plaza Mayor 
Santa Ana

Id. 
Id.

Carretera 
Id.

Santa Ana 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Carretera 
San Gil

Id.
Id.
Id.

Imagen 
Santa Ana 
Carretera 
Santa Ana 
Imagen 
Carretera

Molino una piedra más 
de 6 meses, una me
nos de id.

Molino una piedra más 
de 6 meses

Prensa de aceituna

Farmacéutico
Veterinario
Notario colegiado
Procurador con la de

ducción del núm. 10 
de la tabla de exen
ciones

Juez municipal
Secretariodel Juzgado 

municipal
Alpargatero 

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
H

Herrero
Id.

Hojalatero
Horno de bollos
Horno de pan
Sastre

Afueras

El cubo 
Molino nuevo

Suma, la tarifa 3." .

Plaza Mayor 
Carretera
Plaza Mayor

Sania Ana 
Id.

Id.
Carretera 

Id.
Santa Ana 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Carretera
San Gil

Id.
Id.
Id.

Imagen
Santa Ana 
Carretera 
Santa Ana 
Imagen 
Carretera

Suma la tarifa 4.*, .

33 »

20 »
78 »»

469 80

88 ».
44 *

132 »

60 80
44 >

32 ».
24 »
24 »
24 ».
24 .
24 »
24 .
24 ».
24 ».
24 »
24 »
24 »
24 »
24 .
24 »
24 w
24 ».
24 .
24 »
24 .

856 80

5 28

3 20
12 48

73 57

14 08
7 04

21 12

9 73
7 04

5 12
3 84
3 84
3 84
3 84
3 84
3 84
3 84
3 84
3 84
3 84
3 84
3 84
3 84
3 84
3 84
3 84
3 84
3 84
3 84

38 28

23 20
90 48

633 37

102 08
61 04

153 12

70 63
51 04

37 12
27 84
27 84
27 84
27 84
27 84
27 84
27 84
27 84
27 84
27 84
27 84
27 34
27 84
27 84
27 84
27 84
27 84
27 84
27 84

2 30

1 39
5 43

32 ».

6 12
3 06
9 18

4 23
3 06

2 23
1 67
1 67
1 67
1 67
1 67
1 67
1 67
1 67
1 67
1 67
1 67
1 67
1 67
1 67
1 67
1 67
1 67
1 G7
1 67

40 58

24 59
95 91

565 37

108 20
54 10

162 30

74 76
54 10

39 35
29 51
29 51
29 51
29 51
29 51
29 51
29 51
29 51
29 51
29 51
29 61
29 51
29 51
29 61
29 61
29 51
29 51
29 51
29 61

10 14

6 15
23 98

141 35

27 05
13 53
40 58

18 69
13 52

9 84
7 38
7 38
7 38
7 38
7 38
7 38
7 38
7 38
7 38
7 38
7 38
7 38
7 38
7 38
7 38
7 38
7 38
7 38
7 38

253 43137 09 983 89 59 61 1053 50
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StlílÓA JLiRICiAL
Don Alfonso Travado y Loste, 

Juez de primera instancia é 
instrucción de esta ciudad de 
Logroño y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que procedentes de la quie
bra del Comerciante de esta pla
za D. Cesáreo Castilla y Moleda, 
se venden los liquidos pertene
cientes á la misma que á conti
nuación se expresan.

Pfas. Cts.

1 .® Veintinueve bor- 
dalesas de vino con su 
envase de catorce cánta
ras cada una, á sesenta 
y seis pesetas bordalesa 
ó sea en total mil nove
cientas catorce pesetas.. 1914 « 

2 .° Cincuenta y seis 
cántaros de vino blanco 
generoso à dos pesetas 
cántaro sin envase, en 
ciento doce pesetas. . . 112 »

3 .® Ciento diez litros 
de Cognac á una peseta 
setenta y cinco céntimos 
litro, ó sea en total cien
to noventa y dos pesetas 
cincuenta céntimos. . . 192 50

4 .“ Cuatrocientos cin
cuenta litros de alcohol 
de nuez á dos pesetas 
veinticinco céntimos el 
litro, ó sea en total mil 
doce pesetas cincuenta 
céntimos.........................1012 50

6 .’ Cuarenta y dos 
cántaras de vino ordina
rio á una peseta cincuen
ta céntimos cántaro ó 
sea en total sesenta y 
tres pesetas.................... 63 >

6 .* Como unas veifite 
cántaras de vinagre blan
co de buena clase á tres 
pesetas cántaro ó sea en 
total sesenta pesetas.. . 60 »

Prevencio7íes.

1 .* Dicha subasta tendrá lu
gar en la sala de Audiencia de es
te Juzgado el dia quince del ac
tual á las once en punto de su 
mañana, advirtiéndose que los 
Sres. licitadores podrán hacer 
posturas parciales ó en totalidad 
á los referidos líquidos, según 
convenga, siendo preferido el li- 
citador que en igualdad de precio 
hiciere postura á todos ellos.

2 .“ Que no se admitirá postu
ra que no cubra por lo menos las 
tres cuartas partes de la tasación 
de cada clase de líquidos y que 

i para tomar parte en la su basta es 
1 necesario consignar antes el diez 
• por ciento de la cantidad que han 
! sido tasados.
j 3.* Los líquidos cuya venta se 
! anuncia, se hallan depositados 

en los locales de la quiebra, calle 
; de Burgos, sin número, y en po

der de los Sres. Síndicos de la

' misma D. Eugenio Herrero, don 
D. Cándido Mugaburu y D. Pedro 
Martínez Vítores, quienes los ex
hibirán á cuantos señores licita
dores deseen exan^inarlos.

i 4.“ Los autos se hallan de ma- 
niñesto en la Escribanía del Ac- 

I tuario para que puedan instruir- 
¡ se convenientemente cuantas 
i personas deseen tomar parte en 
i dicha subasta, la cual se veriñea- 
i rá con asistencia del Sr. Juez Co

misario D. Tomás Martínez.
Dado en Logroño á cinco de 

Julio de mil ochocientos noventa 
i y ocho.—Alfonso Travado.—Por 

su mandado, Benito Fernández.

55

Don José Sánchez del Rio y Paja
res, Juez instructor de este par
tido.
Por el presente hago saber: Que 

el cuatro de Agosto próximo, á 
las once de su mañana, en la sala 
Audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la.venta en públia su
basta de las fincas siguientes si
tasen jurisdicción deTormantos.

Pesetas,

1 Un corral arruinado 
y sereno en Rudarto; linda 
derecha saliendo, heredad 
deD. Atanasio Vallejo; iz
quierda, solar de Francis
co Dávalos; espalda,la finca 
que sigue y el fren te, tiesos; 
tasado en pesetas. . . .

2 .** Una heredad en ídem, 
de cinco áreas y veintitrés 
centiáreas; linda N., de don 
Atanasio Vallejo; 8., de don 
Leonardo Ruiz Delgado; 
E., el río, y O., referido co
rral en. . .  

3 ."' Una viña en Robre- 
cilio, de veinte áreas y no
venta y siete cetiáreas; lin
da N. y O., ribazos; E., de 
D.* Jacoba López Dávalos, 
y S., de D.^ Luisa Urria y 
D. Casimiro Solache, en pe
setas 

4 ." Otraen Cañiguerras, 
de diez áreas y cuarenta y 
ocho centiáreas; linda N., 
y O., de D. Casimiro Sola
che; E., Valladar, y S., de 
1). Juan González, en. . .

5 .* Otra heredad en Gu
llería, de veinte áreas y no
venta y seis centiáreas; lin
da por todos los aires, valla
dares, en. . . . . . .

6 .“ Otra en el Espinal, 
de quince áreas y setenta 
y dos centiáreas; lindaH. y 
S., Valladar; E., de D. Hi
larión Rozas, y O., de don 
Francisco Dávalos; en. .

7 .* Otra en Urdimalas, 
jurisdicción de Leiva, de 
una fanega; lindaN., deSe- 
veriana López Dávalos; S., 
Donato San Millán; E., Va
lladar, y O., de Manuel Ba
ro na en.............................. •

140

100

80
I 
¡ I 
!

100 ■
1 
i 1 
i

i f
175

8 .* Otra en el Laderón, 
jurisdicción de Cerezo, de 
diez áreas cuarenta y ocho 
centiáreas; lindaE., de Aía- 
ximino Murillo, y los demás 
aires. Valladares; en. . . 75

Una cuba de cabida de 
ciento diez cántaras, en. . 140 

Otra rota de treinta, en.. 5 
Una capa de paño buena, 

en   30
Cuyos bienes propios de Agus

tín López Dávalos, se venden para 
el pago de la indemnización im
puesta en causa que se le siguió 
sobre homicidio. Aunque no se 
han presentado los títulos de pi'o- 
piedad, las fincas las adquirió por 
herencia de su padre y están ins
critas. Nose afimitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación y el licitador pre
sentará la cédula personal y con
signará previamente el diez por 
ciento de los bienes que intente 
rematar.

Santo Domingo de la Calzada y 
Julio cuatro de mil ochocientos 
noventa y ocho—José Sánchez 
del Río Pajares.—Por su manda
do, Juan Antonio de Lama.

sm.íüA ¡íg ow

Hallándúse vacante la plaza de 
Inspector de carnes de esta localidad 
coa el sueldo anual de 25 pesetas sa
tisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto m u ni ci n iü ci a ah 
público para que los que quieran as
pirar á ella presenten sus solicitudes 
en esta Alcaldía en término de quin
ce días, pasados los cuales no serán 
admitidas.

Medrano 4 de Julio de 1898.—El 
Alcalde, Pedro Cerrolaza.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de la ri
queza rústica y pecuaria para el 
año económico de 1898-99, se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, á contar des
de el en que se inserte este anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los compren
didos en 61 puedan examinarlo y 
hacer las relcamaciones que crean 
convenientes.-

Haro 4 de Julio de 1898.—El 
Alcalde, Ildefonso Pisón.

Hallándose terminados los re
partimientos de. contribución terri
torial y urbana, para el año de 
1898-99, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el termino de ocho días, 
con objeto de que puedan ser exa
minados y presentar las reclama
ciones que crean conducentes los 
interesados.

Badarán á 7 de Julio de 1898. 
—El Alcalde, Juan López.

IMPRENTA PROVINCIAL
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